
 
DISTRITO JUDICIAL DE MEDELLIN 

 

 

JUZGADO ONCE DE FAMILIA 

Medellín, septiembre siete de dos mil veintitrés  

 

 

PROCESO: Jurisdicción Voluntaria- Cesación de 

efectos civiles de matrimonio católico de 

mutuo acuerdo  

INTERESADOS:  Arístides de Jesús Posada 

Pérez y Noelia Alicia Posada Areiza 

RADICADO:        05-001-31-10-011-2023-00466-

00 

INSTANCIA:       Única 

PROVIDENCIA:  Interlocutorio N° 732 

TEMAS Y SUBTEMAS: La demanda no cumple 

requisitos 

DECISIÓN:          Inadmite Demanda 

 

 

                         Por intermedio de mandataria judicial, 
ARÍSTIDES DE JESÚS POSADA PÉREZ y NOELIA ALICIA POSADA 

AREIZA, mayores de edad, instauraron demanda de CESACIÓN DE 

EFECTOS CIVILES DE MATRIMONIO CATÓLICO DE MUTUO 
ACUERDO, para que previo agotamiento del trámite correspondiente, se 

reconozca mediante sentencia la causal invocada. 
 

 

                 Verificado en contenido de la demanda, así como los 

requisitos formales, se constató que previo a admitirse a trámite, los 

solicitantes deberán dar cumplimiento al siguiente requisito. 

 

 

                                -Aportar el registro civil de matrimonio de los 

cónyuges. (numeral 2° del art. 84 del c. G del P).  

 

 

                                Así entonces el JUEZ ONCE DE FAMILIA EN 

ORALIDAD DEL CIRCUITO JUDICIAL DE MEDELLIN, ANTIOQUIA, 

 

                  

RESUELVE 

 

 

                PRIMERO: INADMITIR la presente demanda de 

CESACIÓN DE EFECTOS CIVILES DE MATRIMONIO RELIGIOSO 

promovida por ARÍSTIDES DE JESÚS POSADA PÉREZ y NOELIA 

ALICIA POSADA AREIZA. 

 

 

             SEGUNDO: CONCEDER el término de cinco (5) días a 

los interesados para que subsanen los requisitos exigidos en la parte 



 
DISTRITO JUDICIAL DE MEDELLIN 

 

motiva de este auto, tal como dispone el inciso 3° del artículo 90 del C.G 

del P, so pena de rechazo. 

 

 

 

 

                            NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

                               
    CARLOS HUMBERTO VERGARA AGUDELO 

                                                        JUEZ 
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